
  

 

 

PROGRAMA 
 
 
 

 
 

 
 

Garantías procesales de las personas 

detenidas 

#AulaDDHH 
  

14 de abril de 2021, 16 h  
Colegio de Abogados de Tarragona  

Accede a través del siguiente link 
 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDJhY2M1YTUtOTAzMi00ZDg2LTkzYjEtNjNmODdjYmEyYzZi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%226d6692eb-f2f1-406f-b313-41f7dd27472a%22%2c%22Oid%22%3a%22a3cbc561-973c-44c9-9e6f-a3700cac3801%22%2c%22IsBroadcastMeeting%22%3atrue%7d&btype=a&role=a


  

 

 

 

PROGRAMA  
 

 
 

GARANTIAS PROCESALES DE LAS 

PERSONAS DETENIDAS 

 
16:00– 16:15 INAUGURACIÓN 

Susanna Durán Casanova, diputada tercera de la 
junta de gobierno del Colegio de Abogados de 
Tarragona 
 
Francisco Segovia Losa, coordinador de proyectos 
de la Fundación Abogacía Española 
 
 

16:15– 17:45 GARANTÍAS PROCESALES DE LAS PERSONAS 
DETENIDAS  
 

 Patricia Goicoechea, abogada experta en Derecho 
Penal y directora adjunta de Rights International 
Spain 
 
 

17:45 - 18:00 TURNO DE PREGUNTAS 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA DE DERECHOS HUMANOS  

FUNDACIÓN ABOGACÍA ESPAÑOLA 

#AulasDDHH 
Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza en las sedes de los Colegios 

de Abogados de toda España jornadas para abogados y abogadas con el fin de 

extender el uso del enfoque de derechos humanos en la atención jurídica a 

colectivos desprotegidos. 

 

Conoce más sobre la Fundación en este enlace 

 

Consulta la agenda de Aulas de Derechos Humanos en este enlace 

https://www.abogacia.es/conocenos/fundacion/
https://www.abogacia.es/actualidad/agenda/aula-ddhh/

